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OBJETIVO GENERAL

Conocer en la línea del tiempo lo que no

representa ACOSO LABORAL en las empresas

colombianas



OBJETIVO

ESPECIFICO 1 

Reconocer los principios 
básicos  para la 
identificación del acoso 
laboral

OBJETIVO

ESPECIFICO 2

Identificar de manera 
practica y coherente las 
conductas que no 
constituyen acoso laboral

OBJETIVOS ESPECÍFICOS



Generalidades del ACOSO 
LABORAL en Colombia

“Para efectos de la presente ley se entenderá por ACOSO
LABORAL toda conducta persistente y demostrable, ejercida
sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un
jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero
de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo,
intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral,
generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del
mismo”.

Ley 1010/06; Art. 2



Generalidades del ACOSO LABORAL 
en Colombia

• Ley 1010 de 2006: ACOSO LABORAL
• Resolucion 652 de 2012: COMITE CCL



ACOSO LABORAL

• Maltrato laboral
• Persecución laboral
• Discriminación laboral
• Entorpecimiento
• Inequidad laboral
• Desprotección laboral

Modalidades Conductas
• Los actos de agresión física
• Las expresiones injuriosas o ultrajantes
• Los comentarios hostiles y humillantes
• Las injustificadas amenazas de despido
• Las múltiples denuncias disciplinarias
• La descalificación humillante
• Burlas al físico de la persona

• Alusión pública a hechos íntimos
• Imposición de deberes ostensiblemente extraños
• Exigencia de laborar en horarios excesivos
• El trato notoriamente discriminatorio
• Negativa a suministrar materiales e información
• La negativa claramente injustificada a otorgar permisos
• El envío de anónimos, llamadas telefónicas y mensajes virtuales



Conductas que constituyen ACOSO LABORAL

”OCURRENCIA REPETIDA Y PUBLICA”

• Los actos de agresión física
• Las expresiones injuriosas o ultrajantes
• Los comentarios hostiles y humillantes
• Las injustificadas amenazas de despido
• Las múltiples denuncias disciplinarias
• La descalificación humillante
• Burlas al físico de la persona



ACOSO LABORAL

”OCURRENCIA REPETIDA, PUBLICA y 
DEMOSTRABLE ”



LINEA DEL TIEMPO

ACOSO LABORAL 2006

Ley 1010 de 2006, Articulo 8. CONDUCTAS QUE NO CONSTITUYEN ACOSO LABORAL. No constituyen acoso 
laboral bajo ninguna de sus modalidades:



a) Las exigencias y órdenes, necesarias para mantener la disciplina en los cuerpos que componen las Fuerzas
Pública conforme al principio constitucional de obediencia debida;

b) Los actos destinados a ejercer la potestad disciplinaria que legalmente corresponde a los superiores
jerárquicos sobre sus subalternos;

c) La formulación de exigencias razonables de fidelidad laboral o lealtad empresarial e institucional;

d) La formulación de circulares o memorandos de servicio encaminados a solicitar exigencias técnicas o
mejorar la eficiencia laboral y la evaluación laboral de subalternos conforme a indicadores objetivos y
generales de rendimiento;

e) La solicitud de cumplir deberes extras de colaboración con la empresa o la institución, cuando sean
necesarios para la continuidad del servicio o para solucionar situaciones difíciles en la operación de la
empresa o la institución;

NO ES ACOSO LABORAL…



f) Las actuaciones administrativas o gestiones encaminadas a dar por terminado el contrato de trabajo, con
base en una causa legal o una justa causa, prevista en el Código Sustantivo del Trabajo o en la legislación
sobre la función pública.

g) La solicitud de cumplir los deberes de la persona y el ciudadano, de que trata el artículo 95 de la
Constitución.

h) La exigencia de cumplir las obligaciones o deberes de que tratan los artículos 55 á 57 del C.S.T, así como de
no incurrir en las prohibiciones de que tratan los artículo 59 y 60 del mismo Código.

i) Las exigencias de cumplir con las estipulaciones contenidas en los reglamentos y cláusulas de los
contratos de trabajo.

j) La exigencia de cumplir con las obligaciones, deberes y prohibiciones de que trata la legislación disciplinaria
aplicable a los servidores públicos.

NO ES ACOSO LABORAL…



LINEA DEL TIEMPO

ACOSO LABORAL 2022

Ley 1010 de 2006, Articulo 8. CONDUCTAS QUE NO CONSTITUYEN ACOSO LABORAL. No constituyen acoso 
laboral bajo ninguna de sus modalidades en 2022:



• Llamados de atención por

uso abusivo y desmedido de

aparatos electrónicos:

TELEFONO CELULAR

• Asuntos personales que se 

relacionan y/o se mezclan 

con el ámbito laboral

• Deudas financieras entre compañeros

• Llegadas tardías y repetitivas al puesto 

de trabajo

NO ES ACOSO LABORAL

• Llamados de atención por actos sentimentales entre 

compañeros de trabajo

• Llamados de atención por presentación personal 

• Seguimiento a incapacidades 

recurrentes y acertadas en 

fechas especiales

• Léxico y vocabulario 

empleado en algunos 

sectores de la empresa 



ALERTA! ATENCION!  

• Trabajar con SERES HUMANOS no es fácil

• Somos diferentes

• Merecemos tratar y ser tratados de manera digna en nuestra segunda casa

• Busque ayuda, la vida es corta, estas a tiempo!
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